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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 272 

 

 

 

Artículo Único.- Se reforman por modificación las fracciones de la V a la VIII del 

Artículo 5; se modifica la denominación del Capítulo Primero del Título Segundo del 

Instituto Alternativo para la Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de 

Nuevo León, para ser Capítulo Único, Objetivos Generales que comprenderá los 

artículos del 8 al 12; el párrafo segundo del Artículo 13; el primer párrafo del Artículo 15; 

el primer párrafo del Artículo 22; incisos A), C) y D) del Artículo 24; el segundo párrafo 

del Artículo 25; fracción IV del Artículo 26; el Artículo 27; el primer párrafo del Artículo 

28; el Artículo 30; por modificación del primer párrafo del Artículo 31; modificación del 

primer párrafo y derogación del cuarto párrafo del Artículo 32; por modificación del 

Artículo 34, 39 fracción II, 43; modificación de la denominación del capítulo I Titulo 

Sexto para ser, Del Procedimiento de Inconformidad; el Artículo 49; fracción IV del 

Artículo 52, la denominación del Capítulo II Titulo Sexto para quedar como, Del 

Procedimiento, y modificación al Artículo 55 todos de la Ley de Mecanismos Alternativos 

para la Solución de Controversias del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 5. ……………………………………………………………………………….. 

 

 

I. a IV. ……………………………………………………………………………… 
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V.- Independencia: La persona propuesta como facilitador debe dar a 

conocer a las partes cualesquiera hechos o circunstancias susceptibles, 

desde el punto de vista de las partes, de poner en duda su 

independencia, así como cualquier circunstancia que pudiere dar a lugar 

a dudas razonables sobre su imparcialidad. El facilitador de que se trate 

será confirmado en su encargo cuando las declaraciones que haya 

manifestado no contengan ninguna reserva respecto de su 

imparcialidad e independencia o, si la contiene, ésta no haya provocado 

alguna objeción de las partes; 

  

VI. Imparcialidad: El facilitador debe contener sus impulsos naturales de 

simpatía, agrado o concordancia con determinadas ideas, situaciones o 

partes que se encuentren involucradas en un mecanismo alternativo. 

Asimismo, el facilitador deberá evitar situaciones que le generen 

dependencia entre él y las partes que pueda o que al menos parezca 

que pueda, afecte la libertad del facilitador para desempeñar su 

encargo. Así las partes reciben el mismo trato y pueden percibir que el 

facilitador es una persona libre de favoritismos respecto de su 

controversia, que ha asumido el compromiso de apoyarlos por igual, sin 

propiciar ventajas para una u otra parte; 

 

VII. Neutralidad: Es la obligación del facilitador para abstenerse de emitir 

juicios u opiniones que puedan influir en las conclusiones a que arriben 

las partes, con excepción del procedimiento de conciliación y de 

aquellos casos en los que éste advierta la existencia de posibles hechos 

delictivos o de violencia familiar, en cuyo caso deberá dar por terminado 

el procedimiento correspondiente, tomando las medidas que sean 

necesarias para proteger la integridad física y emocional de los 

participantes; y 

 

 



“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 

Decreto Núm. 272 expedido por la LXXIV Legislatura 3 

VIII. Voluntariedad: Las partes deberán estar libres de presión alguna para 

acudir, permanecer o retirarse del mecanismo alternativo de que se 

trate; aportar la información que consideren pertinente; así como decidir 

si llegan o no a un convenio, elaborado por ellos mismos. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

 

TITULO SEGUNDO 

Del Instituto de Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias 

del Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Capítulo Único 

Objetivos Generales 

 

Artículos 8 al 12. ……………………………………………………………………….. 

 

Artículo 13. ……………………………………………………………………………… 

 

I. a IV.………………………………………………………………………………… 

 

 

En caso de que uno o más de los participantes no deseen abordar la 

controversia en el mecanismo alternativo elegido, podrá optarse por otro, o 

solicitarse de común acuerdo, en su caso, la reanudación del procedimiento 

jurisdiccional suspendido, en términos de la legislación procesal aplicable; en 

este último caso, si sólo una de las partes desea reanudar la causa judicial de 

que se trate, la autoridad deberá notificar de esta circunstancia, de manera 

fehaciente, a todas las partes involucradas, a cargo de la autoridad 

correspondiente. 
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…………………………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 15. Los interesados en solucionar una controversia mediante un 

mecanismo alternativo, deberán comparecer personalmente a las sesiones; no 

obstante, tratándose de asuntos de naturaleza civil, y administrativa, podrán 

hacerlo por conducto de apoderado, siempre y cuando se acredite que 

materialmente es imposible su comparecencia; y, tratándose de personas 

morales, lo harán por conducto de apoderado que cuente con poder general 

para pleitos y cobranzas o especial para someter la solución de controversias a 

través del mecanismo alternativo elegido. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

Artículo 22. Los intervinientes que soliciten y reciban servicios de mecanismos 

alternativos están obligados a: 

 

I. a V. ………………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 24. ……………………………………………………………………………… 

 

A)  Encuentro entre las personas involucradas en la controversia; 

 

B)    ………………………………………………………………………………….. 
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C)  Responsabilidad y restauración dentro de la comunidad para todos las 

personas involucradas; y 

 

D)  Inclusión de todas las personas involucradas en la controversia dentro 

del proceso de justicia restaurativa. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

Artículo 25. ……………………………………………………………………………… 

 

Cuando el mecanismo alternativo concluya sin lograrse ningún convenio o 

resolución, el cómputo volverá a correr a partir del día siguiente en que el 

facilitador declare la terminación del proceso alternativo. 

 

Artículo 26. ………………………………………………………………………………     

 

I. a III. ………………………………………………………………………………. 

 

IV.  Describir brevemente la naturaleza y materia de la controversia y demás 

antecedentes que resulten pertinentes; 

  

V. a IX. ………………………………………………………………………………. 

 

Artículo 27. El convenio del mecanismo alternativo, en el supuesto de que 

derive de un procedimiento jurisdiccional, deberá ser presentado ante la 

autoridad que conozca sobre dicho procedimiento, para el efecto de que 

constate que el mismo no sea contrario al orden público, ni se afecten derechos 

de terceros. Hecho lo anterior será sancionado, surtiendo los efectos de cosa 

juzgada o, en su caso, de sentencia ejecutoriada, en los supuestos que proceda. 
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Artículo 28. El convenio de mecanismo alternativo celebrado ante los 

facilitadores del Instituto ratificado por los intervinientes y sancionado por el 

Director, tiene igual eficacia y autoridad que la cosa juzgada o que la sentencia 

ejecutoriada, una vez cumplidas las disposiciones legales aplicables. En caso de 

incumplimiento, y ante la inejecución voluntaria de lo pactado, la ejecución 

forzosa procederá por la vía de apremio en la forma y términos que señala la 

legislación procesal para las sentencias dictadas por los jueces del Estado. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………... 

 

Artículo 30. Tratándose de convenios producto de un mecanismo alternativo, 

cuando dicho mecanismo se haya tramitado antes del inicio de cualquier 

procedimiento jurisdiccional, satisfaciéndose los requisitos de esta Ley, podrán 

ser ratificados ante el Director del Instituto, el Instituto de la Defensoría Pública o 

el Notario que los participantes de común acuerdo designen quienes extenderán 

la certificación de ratificación correspondiente.  En caso, de no existir un 

representante de las autoridades antes señaladas, la ratificación podrá hacerse 

ante el Síndico o Síndico segundo del Municipio donde se haya celebrado el 

convenio.  Tratándose de ratificaciones ante el Instituto, el convenio del 

mecanismo alternativo deberá haber sido tramitado ante un facilitador certificado 

en los términos de la presente Ley. 

 

Una vez ratificado el convenio ante las autoridades antes señaladas, y 

sancionado por el Director del Instituto o por la Autoridad Judicial competente, 

adquirirá el carácter de cosa juzgada o sentencia ejecutoriada en los términos de 

esta Ley y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 

dándole vista al Ministerio Público para sus consideraciones tratándose de 

menores o incapaces. 
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Artículo 31.  Para que sean elevados a la categoría de cosa juzgada o, en su 

caso de sentencia ejecutoriada, los convenios resultantes de los mecanismos 

alternativos realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional para la 

solución de la controversia, deberán atenderse las siguientes reglas: 

 

 

I. a IV. ………………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 32. Los participantes conservarán sus derechos para resolver la 

controversia ante los Tribunales y podrán ejercerlos en caso de que no se llegue 

a un convenio para la solución total o parcial de la controversia. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

Artículo 34. Los facilitadores serán personas físicas y podrán ejercer esta 

función, en la modalidad respectiva, dentro del Instituto, en los Centros de 

Mecanismos Alternativos acreditados, o desarrollar su actividad en forma 

independiente, debiendo acreditar que cuentan con estudios en mecanismos 

alternativos aprobados por el Instituto, además de cumplir con los demás 

requisitos determinados en la presente Ley y su Reglamento. 

 

Para el caso de facilitadores que tengan certificación especializada además de lo 

anterior, deberán contar con veinticinco años de edad al momento de iniciar el 

proceso de certificación y acreditar conocimientos de derecho suficientes, 

además de cumplir con los demás requisitos determinados en la presente Ley y 

su Reglamento. 
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Artículo 39. ……………………………………………………………………………… 

 

I. …………………………………………………………………………………….. 

 

II.  Contar con el mínimo de dos facilitadores debidamente certificados 

requeridos por el Instituto; 

 

III. a V. ………………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 43. En los procesos contenciosos del orden familiar, preferentemente 

deberán agotarse los mecanismos alternativos de conciliación y mediación que 

garanticen los derechos de los menores, incapacitados así como los derechos 

inherentes que derivan del matrimonio. 

  

Iniciado el procedimiento por la vía jurisdiccional contenciosa del orden familiar, 

el Juez en el auto de radicación, en caso de que no haya apercibido a las partes 

de los mecanismos de conciliación descritos en el párrafo anterior, deberá darles 

vista de los Mecanismos Alternativos previstos en esta Ley, a fin de que si las 

partes así lo convienen resuelvan su controversia, proveyendo la lista de centros 

de mediación y conciliación públicos o privados acreditados, así como los 

facilitadores privados certificados vigentes para que las partes elijan el facilitador 

respectivo, o en su caso puedan solicitar al Instituto dicho servicio. 

 

De no haber llegado a un acuerdo para someterse a los Mecanismos 

Alternativos, se proseguira el juicio por sus demás etapas procesales. En caso 

de llegar a un acuerdo parcial, el juicio continuará por los conceptos que no haya 

sido posible convenir. 

 

 

TÍTULO SEXTO 
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DEL RÉGIMEN DE SANCIONES 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Inconformidad 

 

Artículo 47. ……………………………………………………………………………… 

 

Artículo 48. ……………………………………………………………………………… 

 

Artículo 49. Para determinar la procedencia de una sanción por responsabilidad 

de los facilitadores privados, cualquiera de las partes deberá presentar 

inconformidad por escrito ante el Instituto dentro de los diez días hábiles 

siguientes a aquel en que hubiere ocurrido el hecho u omisión que se impute a 

uno o más facilitadores, con independencia de los supuestos previstos en otros 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

En dicho escrito deberán ofrecerse las pruebas con las que presuntamente se 

acrediten los hechos de la inconformidad y deberán acompañarse copias 

suficientes del mismo para notificar al facilitador o facilitadores señalados como 

responsables. 

 

Dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en 

que hubiere recibido el escrito, el Instituto radicará la inconformidad y notificará 

al facilitador o facilitadores señalados como responsables para que ejerzan su 

derecho de audiencia, mediante informe escrito que deberán presentar dentro de 

los diez días hábiles siguientes a aquel en que hubieren recibido la notificación 

antes señalada. 

 

Una vez presentado el informe a que alude el párrafo anterior, el Instituto deberá 

resolver sobre los puntos de la inconformidad dentro de los diez días hábiles 

siguientes al de la presentación del mismo, pudiendo para ello allegarse de 

elementos de convicción para mejor proveer. 
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Artículo 52. ……………………………………………………………………………… 

 

I. a III. ……………………………………………………………………………….. 

 

IV.  Acumular en un periodo de un año tres o más inconformidades que 

hayan procedido ante el Instituto derivadas de los facilitadores y/o 

procesos de mecanismos alternativos ofrecidos por el centro en 

cuestión; e 

 

V. …………………………………………………………………………………….. 

 

 

Capitulo II 

Del Procedimiento de Queja 

 

 

Artículo 55. Las resoluciones del Instituto podrán ser sustanciadas a través del 

procedimiento de queja, el cual será resuelto por el Consejo de Judicatura. 

 

La queja se presentará por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 

hábiles, contados a partir de que el interesado haya sido notificado de la 

conducta cuestionada. 

 

Dicho procedimiento deberá ser resuelto en un plazo de quince días hábiles 

siguientes a su presentación. 

 

No obstante lo anterior, el Instituto y la parte recurrente podrán someterse a un 

proceso de Mediación a fin de resolver el conflicto materia del recurso de queja. 

Dicho Mecanismo Alternativo se realizará en una sola sesión. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Los procedimientos cuya tramitación se hubiera iniciado antes de la 

entrada en vigor de este decreto, proseguirán la misma conforme a la normativa vigente 

con anterioridad a dicho inicio de vigencia. 

 

 

Tercero.- La aplicación de lo consignado en el Artículo 43 de la presente Ley 

entrará en vigor de la siguiente manera:  

 

 

I. Para los asuntos del orden civil, se aplicará a partir del 1 de enero de 2018. 

Para los asuntos de materia familiar, se aplicará a partir del 2019. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes de mayo de dos mil 

diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


